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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes., jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

a p/h c u l o d e o f ic io .

S. M; la Ra}^a nuestra Señora 

(q. D. g.) v su augusta Heal familia 

coiííiiiíian éín novedad en Su im-' 

po'rtanle salud.
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- Circular numero 390.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civil y empleados 
del ramo de vigilanciíh procederán 
á la busca y captura de Bernardo 
Salvo Jiner, natural de Berge, ve
cino de Alcañiz, casado, bracero, de 
30 años de edad. En el caso de 
ser habido lo remitirán a di>posicion 
déí Sr. Juez de primera-'instancia 
de- Sarinena, qué lo re-dama, dando I 
parte á este Gobiernó de haberlo 
asi verificado. Zaragoza 22 dé Se
tiembre de ISdS.^Cayelano Bo- 
naíok

olav asín, f h bjb cbrJws? b ! i o  
"v " f. i!

-Blosc'nq #;¡b oynn sJasd .¿leuroit 
Circular ^túvero. '396- ■■

Los Sres.' Alcaldes de esta pro» , 
vincia, Guardia civil y empleados 
del ramo de vigilancia, procederán 
á la busca y captura de Melchor 
Soriano, cuyas "señas a conlinuaciou

se espresan, autor de la muerte per
petrada en Teruel en la persona de 
su hermano Pedro, la noche, del C 
del actual. En el caso de ser ha
bido 10 remitirán á mi disposición 
con la debida seguridad para acor
dar lo que coi responda. Zaragoza 
22 de Setiembre de 1863.—Ca
yetano Bonafós.

Señas de Melchor Soriaio.

Edad 48 años, estatura 5 pies 2 
pulgadas, pelo negro, ojos pardos, 
nariz regular, barba clara, color sa
no, viste pantalón rayado de algo- 
don claro, chaleco claro, pañuelo 
en la cabeza, alpargatas abiertas.

Circular número 395.

La Dirección general de Loterías, 
me dice en 12 del actual le si
guiente:

«En el sorteo celebrado en este 
dia para adjudicar el premio de 
2300 rs. concedido en cada acto 
á las huérfanas de Militares y Pa
triotas muertos en campaña, ha sido 
agraciada con dicho premio doña 
María Teresa Moya, hija de D. Pas
cual, individuo de la partida de se
guridad pública del valle do Oxó, 
muerto en el campo del honor.»

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para que llegue á no
ticia de la interesada. Zaragoza 21 
de Setiembre de 4863.=Cayetaoo 
Bonafós.- ■
I ! v >3iOYcm BOb ¿oí sb r i903¿

sup ab usbih-ledoiq r.l Rioe. 
99ii is isldo sbsua oiainún

Circular número 393.

La Dirección general de Loterías 
me dice con fecha 18 del actual lo 
que sigue:

«En el Sorteo celebrado en esto 
dia, para adjudicar el premio de 
2500 rs. concedido en cada acto á 
las huérfanas de Militares y Patrio
tas muertos en campaña, ha sido 
agraciada con dicho premio D.8 Ber
narda (xarcia Barquero, hija do don 
Juan, vecino de Alcázar de San 
Juan, muerto en el campo del ho
nor.» •
r Lo que se inserta en este perió
dico oficias para que llegue á no
ticia de la interesada. Zaragoza 21 
de Setiembre de 1863.—Cayetano 
Bonafus.

Ciftular número 33Ó".

La SéCíclaria del- Ayuntamietló 
de SediléS) dolada con 1200 reales 
anuales, se halla vacante por dimi
sión del que la óbleniá.

Los aspirantes que á la cualidad : 
de mayores1 de 25 años, reúnan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus so
licitudes competentemente documen
tadas al Alcalde, presiderte de aque
lla corporación, dentro del término 
de treinta dias que empezará á con
tarse desdé el en que se |iobliq,oe el 
presente anuncio en la Gacela de Ma
drid y Boletín ópeiatde la provincia; 
en la inteligencia de que será prefe
rido el que reuna las circnnSláhcáis 
preven-idas en el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Zaragoza 23 de Setiembre de 
1863.-^€ayetandWáfós. v ,

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Secretaría.

Estado demostrativo de los cré
ditos dé indemnizaciones dé dáñosj 
causados en la última guerra diVil, 
por reclamaciones incoadas en la 
provincia de Zdrágoza/qué con ar
reglo á la léy de 4l° de Agóstb1,'' 
reglamento de 17 do Octubre de 
1851 y ithW orden dé 16 de Mar
zo de 1852, han sfdd reconocidos 
y mandados abonar píóf la Juhla, 
incluyéndose al efecto en céflifíca- 
ciones de liquidación del dé 
Agosto último.

; . < L'. ■ ' ‘l ti ' ‘ '• •- ■'
Orcajo.

D.1 Francisca Malo y FerüZ, viu
da de D. Lorenzo Lasierra, 1.400 
reales vellón.

Madrid 18 de Setiembre de 
1863.—V * B.°—El Director ge
neral Presidente, Lascoiti.—El Sb-» 
cretano, Antonio Bruno Moreno,

TRIBUNAL .
DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.—Negociado 2.
c EMPLAZAMIENTO.

Por el presénte., y ei>. virtud deb 
acüerdo del llrtio. Sr. Ministro Ge- 
fe de la Sección. 7$* de este Tribu
nal, se cita, llama y emplaza por 
segunda ve«. á. lOs;Wcd^ros de doan 
Fahstino c q o iq , hijo 'de ;• 
Aodnes, ■ Adnúnistrador ¿general.-jde 
Rentas’ üoidas¿qub fué^eTa- pr^*. 
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víncia de Zaragoza, residentes en 
Barcelona, cuyo paradero se igno
ra, á fin de que en el término de 
treinta dias, que empezarán á con
tarse á los diez de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presenten 
en esta Secretaria general por sí ó 
por medio de encargado á recoger 
y. contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el examen de las cuen
tas de caudales de las referidas ¡len
tas, correspondientes á los años de 
1812, 13 y 1814; en la inteligen
cia que de no verificarlo, les para
rá el perjuicio que haya lugar. Ma
drid 16 de Setiembre de 1863.— 
José Fullós. 3

Ayuntamiento constitucional 
de la M. N. M. L. M. H. y S. H.

Zaragoza.

" Creada por este Ayuntamiento 
una plaza de Director de paseos, 
jardines y arboledas, á cuyo destino 
so ha asignado el haber anual de 
diez mil reales y disfrute de habi- 
lacron, ha dispuesto anunciar su va
cante, á fin de que los aspirantes, 
que, á sus conocjinienlos de arbori
cultora y floricultura, reunan las 
circunstancias de ser españoles, ma
yores de 24 años, sugetos de buena 
conducta y gozar de salud y robusr 
tez, puedan presentar sus solicitudes 
en la secretaría municipal debida
mente documentadas, dentro del pla
zo de^AO dias contados desde que el 
presente anuncióse inserte en la Ga
cela de Madrid, y la Municipalidad 
las pasará inmedia lomen le al tri
bunal de censura, para que pueda 
proveerse previos los cji'r^icius, de 
Oposición con arreglo al siguiente

Programa.

Finado el plazo prefijado se reunirá' 
el tribunal con el fin de formar las 
lernas de oposición, redactar los pun
tos y preguntas que han de sortear
se, y preparar todo lo necesario pa
ra los ejercicios.

El local, dia y hora designados 
para los actos de oposición, y el or
den que en ellos deba seguirse se 
anunciará convenientemenld.

Los ejercicios serán cuatro que 
tendrán lugar en esta forma.

1- Sacada á la suerte una pro
posición de tres, que, sobre puntos 
de organografíá y fisiología vegetal 
y arboricultura, se habran colocado 
préviámenle en la urna, y á pre
sencia de los interesados, á conti
nuación, y en el término de ocho 
horas redactará cada uno separado 
da los demas , una memoria sobre 
ella, que concluida y cerrada se 
entregará al secretario ó presidente 

para su conservación hasta el dia 
de su lectura.

El actuante contestará por 
espacio de media hora á ocho pre
guntas sobre puntos de las mismas 
malenas sacadas á la suerte entre 
24, y seguidamente sus dos compa
ñeros de terna le harán objeciones, 
cada uno por espacio de un cuarto 
de hora:

3 . Cada uno de los opositores 
contestará por espacio do inedia ho
ra á cuatro preguntas de dibujo li
neal y de agrimensura con aplica
ción al traj.ado de plantación de jar
dines, sacadas también á la suerte 
da entre doce colocadas en la urna 
préviamente:

4 .’ Ejecutará cada uno dos ope
raciones de arboricullura otras 
dos de horticultura y jardinería que 
se sacarán igualmente á la suerte.

A la conclusión de cada ejerci
cio procederá el tribunal por vola- 
ere» á su censura, y finalizado el 
uilimo hará la calificación definitiva 
formando la terna que ha dé remitir 
al Ayuuiamienlo para la elección.

Solo en el único caso de igual
dad de circunstancias entre dos ó 
mas opositores servirá de reeomen- 
dacion y mérito el título de Perito 
agrónomo, a^i copio los sérvjcios 
prestados á las dependencias el 
ramo de rgrieultura. pertenecientes 
al Estado.

Zaragoza 14 de setiembre de 
1863.—El presidente, Celestino 
Orliz.—De acuerdo de S. E,, Ma
nuel Reinoso. 3

Dirección general de Loterías.

SORTEO ESTRAORDINARIO

DE GRANDES PREMIOS

que se Ha de celebrar en Madrid el dia 
23 de Diciembre de 4863.

Deseando la Dirección proporcionar 
en este Sorteo cuantas ventajas sean 
posibles, satisfaciendo asi las aspiracio
nes de los jugadores, y en la confian
za de que encontrará en esta combina
ción una prueba del propósito que la 
anima de atemperarse á los cálculos y 
proyectos que por distintos conductos 
se le han comunicado, ha dispuesto 
que el Sorteo de dicho dia ‘23 de Di
ciembre gire bajo las bases del siguiente

PROSPECTO.

Constará de 30,000 Billetes, al pre
icio de 2,000 rs. cada uno, di
vididos en décimos á 200 rs • 
distribuyéndose 2.230,000 pesos 
fuertes, en 3.000 premios, á sa
ber:

Premios. Peso# fuertes.

1 de............................... 300000
1 de....................... 100000
1 de...................... 50000
2 de 20000............ 40000

40 de 10000................ 100000
15 de 5000................ 75000
30 de 2000................ 60000

4 00 de 1000................ 100000
2816 de 500................ 1408000

9 de 1000 pesos cada 
uno páralos nueve nú
meros de la docena del 
que obtenga el premio 
de 300,000 ps. fs. .. 9000

9 de Í00 pesos cada uno 
para los nueve núme
ros de la decena del 
que obtenga el premio 
de 100,000 ps. fs. . . 3600

2 aproximacionesdelOOO 
pesos cada una para los 
números anterior y 
posterior al premiado 
con 300,000 ps. fs. . 2000

2 idem de 700 para id.
id. al premiado coa
100,000 ps. fs............  H00

2 idem de 500 para id. 
id, al premiado con 
50.000 ps. fs.......  1000

300Q . 2250000
Es compatible la aproximación que ’ 

corresponda al billete con otro premio 
que pueda caberle en suerte, y |o mis
mo con respecto á Ips nueve números 
de cada una de las decenas de los agra
ciados con los premios de 300,000 y 
100,000 pesos fuertes. Éh las aproxi
maciones se entiende que si saliese pre
miado el númejo 1. su anterior es el 
30,00(), y si fuese éste-el agraciado, el 
número 1 seta el siguiente ó posterior.

Al siguiente dia de celebrarse. el 
Sorteo se darán al público las listas‘de 
los números qüe obtengan premio, 
único documento por él que se efec
tuarán os pagos, según lo prevenido 
en el art. 28 de la Instrucción vigen
te. Los premios se abonarán en las Ad
ministraciones en que se hubiesen es- 
pendido los billetes, en la forma y con 
la puntualidad acostumbrada.-= Termi
nado el Sorteó sé verificará otro, según 
establece la Real orden de 19 de Fe
brero de 1862. para adjudicar los pre
mios concedidos á las huérfanas de Mi
litares y Patriotas muertos en campa
ña, y á las doncellas acogidas en el 
Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Córte. .

A poco que se descienda á examinar 
las bases en que descansa el anterior 
prospecto, se comprende fácilmente las 
grandes ventajas de probabilidad y ga
nancias que contiene: I.° Porque sien
do 3í).000 los billetes y 3,000 el total 
de los premios, corresponde uno por 
cada diez billetes, ó sea el TO por 100 
sobre el total número de los que jue
gan, lo que no ha ofreccido ningún otro 
Sorteo: 2.° Porque ascendiendo á 160 
los premios mayores, están en razón de 
mas de uno por'cada doscientos bille
tes: 3.° Porque siendo de 500 pesos el 
premio merfor, esta ganancia equivale 
á sacar cinco veces la eantidad jugada: 
4.° Porque además de los premios fi
jos, con los que después se señalan á 
la decena de los dos mayores, y las tres 
aproximaciones á estos y al tercer pre
mia, presenta la probabilidad de que 
un solo número pueda obtener tres

ganancias: y 5.* Porqhe la cuantía de 
los treinta primeros premios realiza 
crecidas sumas y está en una propor
ción desusada con la cantidad de los 
billetes que se sortean.

La Dirección abriga la esperanza de 
que el público encontrará en esta com
binación un aliciente que le estimule 
á interesarse en la jugada. Ninguna 
novedad ofrecería el que, como en los 
dos últimos años, el precio de los bi
lletes luese de 1.000 rs., puesto que los 
Porteos de 800 rs. frecuentemente se 
han verificado, y esta consideración y 
el acrecentamiento que ha tomado la 
Renta, la han decidido á elevar el pre
cio de los billetes y con ello el que 
los jugadores encuentren más ancho 
campo á las probabilidades de que la 
suerte les favorezca.

Madrid. l.e de Setiembre de 1863. 
—El Director general, José Cabello y 
Goytia. J

El Comisario de Guerra, Inspector 

del hospital militar de esta plaza.

Hace saber: Que por disposición 
del Sr. Intendente tendrá efecto á 
las doce del dia 20 del actual, una 
segunda y pública licilacion en la 
contraloria de dicho establecimiento, 
para cnnlralar la adquisición de 
4500 arrobas de leña de raíz de 
olivo, de la clase y circunslancias 
que se espresan en el pliego de 
condiciones que se halla de mani- 
fiesl», asi como el modelo para las 
proposiciones qué serán cerradas, 
á las que deberá acompañar la 
caria de pago del depósito hecho 
en la caja sucursal por la cantidad 
de 500 rs., lodo con arreglo al 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 ó inslruccioa de 3 de Junio 
del mismo. Zaragoza 18 de Setiem
bre de^ 1863.=Juliao do Eche- 
nique.

El Ayuntamiento constitucional de 
Luceñi ha acordado poovesr la plaza 
de minislro-voz pública del mismo 
en sugeto de sepa leer y escribir, 
tenga de 20 á 40 años de edad, y 
constitución robusta, por la dolácion 
do 3 rs. diarios, casa franca y los 
emplúmenlos que son adhcrenles á 
la plaza: el pliego de condiciones 
para la provisión Pesiará de manifies
to en la secretaría del Ayuntamiento 
hasta el dia 29 del actual que se 
proveerá, hasta cuyo dia presenta
rán las solicitudes los que deseen 
obtenerla escritas de su puño y le
tra.

M.C.D. 2022
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ADMINISTRACION PRINCIPAL
de Hacienda pública de la provincia de Zaragoza.

CONTRIBUCIONES ESTINGüiDAS.

La Dirección general de contribuciones deseando facilitar los medios de estinguir los débitos atrasados, que resultan en esta provincia, ha 
dispuesto que por esta principal, se forme una relación detallada de los deudores y conceptos por que lo son, publicándose en el Boletín oficial 
á fin de que, dentro del plazo de 30 dias á contar desde la fecha, puedan los pueblos ó individuos que aparecen en descubierto, oblar por el 
beneficio de la condonación del 70 por 100 de los mismos, satisfaciendo en metálico el 30 por 100 restante; ó bien intentar la compensación 
con títulos del personal, conforme se dispone en los Reales decretos de 21 de Abril de 1848, 10 de Mayo de 1851 y disposiciones poste- 
rioies.

En su consecuencia he acordado publicar á continuación el estado de deudores y cantidades que resultan de las cuentas de rentas públi
cas, invitando á los pueblos y particulares que figuran en la misma á que on el término do los mencionados 30 dias procuren hacerlos efec
tivos, pues de no ser así me veré precisado á usar Jos medios coercitivos que previenen las instrucciones.

Zaragoza 21 de Setiembre de 1863.—El Administración principal—P. 1.—Francisco de Austria.

Relación de los pueblos y particulares que aparecen como deudores á la Hacienda pública por los ramos y cantidades que 
se espresau á continnacion.

. PUEBLOS
y particulares que adeudan.

Catastro 
equivalen
te y talla.

Culto 
y clero..

Paja y 
utensilios.

Subsidio 
de 

comercio.

Aguardien 
te y 

licores.
Decimales

Contribu
ción terri

torial.

Arbitrios 
decuerpos 

francos.

Herencias 
mejoras 

y legados.

Multas y 
conceptos 
de Gober

nación. '

Contribu- 
• ciones 
antiguas.

TOTAL.

Borja.
La Almunia.................................  
Tarazona........................................
Terrer......................................
Üied..............................................
Viltadoz........................................
Ateca. . . .............................
Villlafeliche. ’............................  
Luesia...........................................  
Ribas. . ..................................  
Sos. . ;..................................... ’ .
Sestrica. . . , . . . . 
Salvatierra....................................  
Almonacid de la Cuba; . . . 
Calatayud.
Manchones.. . '.......................  
D. Gerónimo Ferrer................... 
Otros varios..................................

22545 94
84 90

1565
560 09

3515 29

69 34
4 82 12

F.I

2378
897 32

11503 06
75 12

2374 65

835 50

2332
U98

750
3711 06

535 50

488: 33
87886 52

24451 71

21611 91

46749 90

15495 90

18515 75

23666 60

8557 12 421 74 666 80 4383 30

21611 91
2332

52297 32
460 02

1565
5( 0 09

23763 84
397 32
904 84
182 12

42967 46
750

3711 06
535 50

23666 60
488 33 

87886 52 
11028 96

1 

«=3*9-*— . .■ . ...............  . . . . ..
28522 68

3275 32*14788 33
2332 94869 83

jaiisi 71
96040 06 8557 12 421 74 666 80 1383 30 275308 89

Cuenta de las cantidades recibidas y empleadas en las obras de la Casa de Misericordia.

4863 
Agosto. 4

31

A D. B. La Bosa 1/ quincena de 
Julio reales vellón........................ 1605 64

Id. 2.‘ quincena id........................... 4 988 28
Id. por una cuenta de gastos. . . . 953
Al Sr. de Zambalamberry haberes de 

los confinado».................................. 1941 39

1863 
Agosto. 4.°

24

25

27

' Existenciaen 31de ‘Julio reales .vellón. 3246 24
Recibido del Sr. Secreiario del Ayun

tamiento de Luceni............................ 150
Id. de los Sres. Ejecutores testamen

tarios de D. Vicente Cavido. . . 16000
46 recibos suscricion de Julio. . . 380
46 id. id. de Agosto.................................. 380

Existencia en este día. . .. . 13667 93 Rls. vIr. . . ‘ . .20156 24

Zaragoza 31 de Agosto [de 4863.== El depositario^ 
intermo, Vicente Ribera.Rls. vU . . . 20156 24

INTERVENCION.
-rHÍ < . ■ 9!93 rn 0' • Importa el cargo hasta la fecha. . . 455804 15

Idem la data hasta id. . ... . 442136 22

)tnk ah' -hóM sbEboE!8ntOail.r9boá6 - 6.U í» i JU .. j- ■ Existencia en 31 de Agqstq,.-. 13666 93

Zaragoza 34 de Agosto de 1863.—El Interventor, 
Fernando Aran da. 1

M.C.D. 2022



ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades g derechos del Estado 

de la pruoincia de Zaragoza.

, El domingo 25 de Octubre próc- 
simo y hora de las doce de su maña
na, se celebrará subasta pública para 
el arriendo de 39 porciones de olivar 
sitas en términos de la villa dc Cari
ñena, procedentes de su capítulo ecle
siástico, por el tipo anua! de 1800 rs. 
en que en c'l din haflan arrenda
das,.i con si$ción 41 pliego de c n« 
diciones biguieple; ‘j¡ -)f ,

‘ „ En el (lia y hora que quedan 
. s ■ ce errará pn rqQ^ate pn 

eO éypWW??fficrto. SC GolS- 
nador civil de la provincia, Admi- 
níktra o t dfe .pifo pié dadéfe y dérechos d el 
EstNoi y el .éseribano del Juzgado 
de Hacienda, y otro ante el Alcal
de, procurador síndico y escribano ó 
secietario de dicha villa, quedan
do pendiente de la aprobación de 
la Dirección general del ramo.

2 .a Las proposiciones se harán 
. y ¿np. admi

tirá ninguna menor que la cantidad 
tuarcada de tipo á los olivares.

3 .a Al pliego cerrado ha de acom-

tinta espécie que lo estipulado Fl . «• r »
contrato há de ser á suerte y ventura, i jesPec^lvas Cárceles ¡OS archivos 
sin opcion á ser indemnizado por es- : libros (le registro existentes

. 12. Qy^o-venianciajbu» ,'a“e”le “°S- .

na oinservacion de lós olivares exija al- yUe OD eada SÜIS SUOS
guna limpia ó poda, deberá avisar pre- Y con ¡gua! formalidad. SC Drac-
cisamenle á la Administración, sin cuyo 
consentimiento no podrá proceder á 
las espresadas operaciones. El cultivo 
que se dé á los mismos debe ser con 
arregld-á la cb^.ümbré del país.

43. Será obligación del arr^nda- 
íaiip el pago dé las alfardas y rea- 
oes ordinarios y. exlrao.rdiparios. •

14- el de q
w hartarlo nb curn^á la obligación de 

pago en los términos contratados, 
quedará jlijgtg a la accioa que con
tra él intíyiteja Administración, y á 
satisfacer los. gas^. y perjuicios á 
que diere lugar. =^Si líegáse el caso 
de ejecución parala cobranza del ar
riendo se entenderá rescindido el con-
trato en el mismo hecho y se pro
cederá á nuevo arriendo en quiebra, 
í Éq- ■ bos a^rg>;4)taiiipsf no sufrirán 
Otro desembolso que el pago de dere
chos á- los escribanos, ó secretarios.

lique la misma operación res
pecto á ios registros lermina-
dos. ' -

3.° En los puntos en que 
hubiese mas de un Juagado, el 

, Juez decano acompañado de su- 
V Secretario será el encargado de 

dar cumplimiento á fas dísposi-

da en solicitud de que se exL 
ma á los de su clase del pago 
del subsidio industrial, la Reina 
(q. D. g.) teniendo en cuenta 
que los espresados profesores 
son auxiliares de la administra- 
clon de justicia y en tal concep
to se les considera como emplea
dos públicos ha tenido á bien 
mandarse manifieste á V. E. 
que los Médicos forenses que li
miten él cjercicjo de su profe
sión al desempeño del cargo que 
ejercen, deben eximirse de la 
contribución de que se trata.

para ^r admjti^ la praposí- 
cion en la suL^la de esta canital, 
el documenté que acredite. Haber en- . 
tregsdo .en Ja Caja de Depósitos de 
la tesorería de la provincia el JA 
por 100 de la cantidad aue sirva de

pregonero , el de papel sellado que I

5de jpstipr^ió. ■•y-ifior

ciones anteriores.
4.° Que recogidos los re- 

gjslros en (la forma prevenida ; .................. .......
pasen á poder del Secretario del por el espresado Sr. M'nisiro lo
Juzgado, siendo del cargo de traslado'á V. S. para su cono-
de csie funcionario su depósito cimiento el de los Médicos fo-
y custodia, como también la es- renses de los Juagados de su
pedición de certificaciones, co- ' territorio y efectos0 cónSígluen-* 
pías y alentados que se manden tes.»
librar en virtud de providencia ' ‘

- i Luyas dos Reales órdenes se

De Real órden ¿ómübícada

tipo* ú los-
la cantidad que sirva de

!O. berá oe t uej.la dd nuevo Hr- 
reüdatafjo, §at'isfi)Cef- á juicio pericial 
las labores hechas en los olivares «n-

rrrsmos para t8 subasté; y - tes de tomar posesión del arriendo.
en la ; del pueblo el documento 
aeróte habí i ’

H.ia de su Ayuntamiento.
4. Los )liegos cerrados se entre.

que 
r hecho la misma entrega Zaragoza 22 d.e Setiembre de 1803.

5.° Én alencion a las cir- inseilan pordisposiuton del mis- 
minslancjas especiales que con- ' “!° S1; Regenle en este perió- 
curren en Madrid y á Ja impor-- ; - ,co a Q6 de qde las den 
tocia que liepefl los volumino- p"nlüal'c»mp1imienlo los Jue-

. A pliegos cerrados se eníre- 
garan ppr los licitadores al Sr. Pre

Junta dc subasta, y á 
^4-® .-Público y durante la pri- 
$ier^ media hora de las doce á la 

dia señalado; j una vez en- 
tffg^ no podrán retirarse bajo riin- 
^un rpotivo.

•5. , A las doce y media se pro
cederá á la apertura de los pliegos, 
declaiúpdose por el Sr. Presidente la 
a^udicacion interina del remate á 
Sf-'L que aparezca mas ventajo- 

sf1 perjuicio de la apro- 
bagipn j^perior; quedando, unido á la 
proposición- el documento del depo
sito de garantía, devolviendo en c.l 
acto ú los demás postores los suvos 
respectivos, para que retiren los de
pósitos. Si resultasen dos proposiciones 
iguales, se abrirá licitación verbal, 
por media hora, entre los dos pos
tores. 1

—El Administrador, Benito G. de
Loigoria. '

Modelo, de proposición.

D- N- N. Veciiro dé .... enterado 
, I pliego de condicione para el ar- 

rier do de las ^9 porciones de olivar
. el. Esladd npsee los términos 
Cariñena, procúáénte del capitulo

del

que.
de
eclesiástico de la mismL 
cad, ’ ‘ ,, ofrece por 

uno de los tres apos por que. 
se arrien da n, lí^qm ly cantidad en 
letra;) y conforme " con lo prescrito 
en la condicjon tercera de dicho 
pliego^ a.co.rrq)aña el documento que
acredita haber h^Q c 
se pianda.
t fcr rsaa ao oíc í

sos archivos de sus cárceles, sp 
nombrará .por este Ministerio y 
á 'propuesta de la Sala de go- , 
bierno de la Audiencia oyendo ' 
al Juez decano un empleado en
cargado de la cuítlodia y servicio
de ¡os mismos que se nslablece- 1
rón xr fnncnrvn 1rán y conservarán en un edificio 
público.

6.° El nombramiento de esb 
te encargado podrá recaer en

ces de 1.a instancia de este
territorio. Zaragoza. 21 de Se
tiembre de 1863.—José Rafael 
Guerra. ........................ •

6. Aprobado que sea el remate 
por láMfpéhondad. el remalañle afian
zara su cq^phmienlo por medio de 
escritura pública, y entonces le será 
devuelto el depósito.

7. LLarriendo será por tres años 
que dara principio en 31 de' Enero de 

«o í y finará en igual día de 18G7 ó 
levantada que sea la cosecha del oli
var. : . .

8- El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe del ar- 
nendo en la Administración del partido 
en oro u plata.

dc enagcnacion 
de los obvies caducará la obligación, 
conforme á la ley é instrucciones que 
rigen en la>materia.

10. Nd se admitirá postura á nin
guno que sea deudor ti los fondos 
públicos. í . "

11. Nó "Será, permitido al arren
datario pedir perdón ó rebaja ni so
licitar paggr^ otros plazos ni dis

I

Audiencia temlonal de Zaragoza.

" SECRETARIA.'

un notario público y tendrá las 
disipas obligaciones señaladas 
en el párrafo cuarto dotado por 
toda remuneración con la graíi- 

. ficacion anual de 6000 rs,
7.° Los Regentes de las 

Audiencias quedan encargados, 
del cumplimiento de las disposi
ciones anteriores, dando cuenta 
á este Ministerio de

D. Blas de Bringas, Auditor ho
norario de marina, Jue^ de pri
mera instancia del dis(Hlo de 
la Universidad de Zaragoza.-

Por el Ministerio ce Gracia 
y- Justicia se edmuhioan al Se- ¡ 
ñor Regente dé ésta Audiencia | 
con fecha 26: deí aciual las Rea- I 
les órdenes siguientes.

«Deseando la Reina (que Dios ; 
guarde) que se de cumplimien
to al artículo 16 de la ley de 
prisiones d^ 26: de Julio de
1849, se ha servido^ disponer 
lo, siguiente. •

, i.° Que prévia la informa
ción- deL oportuno inventario^ 
el Juez dé pri/hera instancia 
asistido deliSecretario del Juí- 

. rseojg desde luego de sus
nA ob

hecho ejecuiar en el 
mas breve posible.

haberlas 
término

De Real úrden lo digo á 
. S. para- los efectos consi

guientes.»

Hago saber: Que á virtud de 
■ haberse acordado el concurso 

necesario de acreedor.es de doña 
Rosa Soler, viuda de D. Eu- 

1 sebio Blasco y Taula y de los 
habientes-derecho de este, se । ha dictado providencia man

, dando suspender la subasta de 
' los bienes embargados á dicho 

Blasco á instancia dé D. Fran
cisco Cemeh, la cual se hallaba 

| acordada para el1 día 28 de los 
corrientes á las diez de su ma
ñana. Dado en Zaragoza á 21 
de Setiembre de 1863.—Blas

El Sr. Ministro de Gracia 
Juslicia dice -con esta fecha 
de Hacienda lo que sigue:

y 
ai

«En vista del espediente ins
truido en este Ministerio á ins
tancia de D. Mariano Vila y Ca- 
saus, médico forense del Juz
gado de 1.a instancia de Méri-

de 
&

de

Bringas.—Por mandado de 
S.a, Mariano Molinera

impr e n t a
Antonio GaUifa,

M.C.D. 2022


